
REGLAMENTO VII TRAVESÍA A NADO ISLA COLOMBINA 

 
 Reglamento de la Travesía Colombina Valle Gran Rey. 

Fecha y Lugar: 

La travesía tendrá lugar el sábado 1 de agosto de 2026 . Las salidas se efectuarán según 
programa: 

09:30 h. / Salida de la prueba de 5500 m. (Playa Vueltas – Playa de la Calera) Copa de 
Canarias Aguas Abiertas. 

09:45 h. / Salida de la prueba de 3.300 m. (Playa Vueltas – Playa de la Calera) 

· Participación: 

5.500 m, 3,300 m y 200m: Abierto a mayores de 12 años. Los menores de 18 deben 
presentar autorización y certificado del club avalando su capacidad para realizar la 
distancia en las modalidades de 5500 y 3300m.   

· Inscripción: 

Disponible en web oficial  https://gomesporteventos.com/inscripciones/ desde el 02 de 
junio a las 12h al 26 de julio a las 20h. 

· Coste de inscripción: 

  · Primer periodo: 02 julio (16:00h) al 03 de julio (23:59): 
        
        3300m: 30€ (Local 50%) 
        5500m: 40€ (Local 50%) 

· Capacidad Máxima: 

5500 m: 50 participantes. 

3300 m: 100 participantes. 

· Identificación y Recogida bolsa del participante: 

Es obligatorio presentar un documento de identidad para recoger la bolsa del 
participante. 

 

 



· Normas de Competición: 

· Bañadores: Deben cumplir con las normas FINA. Y Fed Canaria de Natación. 

· Neopreno y Boyas: 

  5500m: El neopreno es obligatorio  si la temperatura es inferior a 21 grados y 
obligatorio para mayores de 50 años. 
La modalidad es Copa de Canarias de Aguas abiertas y tendrá que tener los 
participantes en la Copa la  reglamentación de la misma para su participación en la 
distancia. 

  3300m: El uso de neopreno es opcional y boya de natación es obligatorio. 

· Seguridad: 

Se dispondrán boyas de referencia y embarcaciones de apoyo. Los jueces podrán 
descalificar por razones de seguridad. 

· Categorías y Premios: 

Medalla finisher para todos los participantes. 
Trofeos para los tres primeros masculino y femenino general de cada distancia, así 
como para los tres mejores gomeros masculino y femenino. 

 

· Programa y Cambios: 

Consulta el programa detallado / sección de programa. 

· La organización puede cambiar la fecha o el recorrido por condiciones climáticas. 

·  Responsabilidades: 

Los participantes deben tener una condición física adecuada y asumen los riesgos 
inherentes a la natación en aguas abiertas. 

 

- TRATAMIENTO DE DATOS: 

Responsable del tratamiento de sus datos: JOSE A. RODRIGUEZ HERRERA, con CIF 

43832533F y domicilio a efectos de notificaciones en CALLE LA GUANCHA, 21, 38800. SAN 

SEBASTIÁN DE LA GOMERA. Santa Cruz de Tenerife. 

Puede contactar con el Delegado de protección de datos en aixa4405@dpocanarias.com. 

Finalidad Los datos serán utilizados para gestión administrativa para el evento y contable de 

nuestrosparticipantes. 



 

Legitimación: Artículos 6.1. y 9 RGPD: 

 

a) el interesado dio su consentimiento para el tratamiento de sus datos personales para uno 

o varios fines específicos. 

b) el tratamiento es necesario para la ejecución de un contrato en el que el interesado es 

parte o para la aplicación a petición de este de medidas precontractuales; 

c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al 

responsable del tratamiento; 

Destinatarios: Entidades bancarias y organismos obligados por Ley. 

Derechos e información adicional: Puede ejercer sus derechos de protección de datos 

conforme a la 

normativa y solicitar información adicional en el siguiente correo-e 

gomesporteventos@gmail.com 

Los derechos de imagen que se deriven de la Prueba serán exclusivos de la Organización de 

la prueba, por lo que cualquier utilización de los mismos por parte de alguna empresa o 

particular, deberá ser permitida y/o reconocida por la propia Organización. De igual forma, 

los corredores inscritos accederán a que su nombre salga reflejado en un listado de 

participantes publicado en la página web oficial de la carrera. 

 

 


